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DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL

Resolución por la que’ se visa mo
dificación de la plantilla del Ayunta
miento de Villarcayo (Burgos).

De conformidad con el artículo I 
del vigente Reglamento de funciona
rios de Administración Local, esta 
Dirección General, ha resuelto olr 
gar su visado a la modificación de la 
plantilla del Ayuntamiento de Villar- 
cayo (Burgos), en el sentido de crear 
las plazas siguientes:

Una plaza de Auxiliar administra
tivo integrada en el Grupo A) y do
tada con el grado retributibo 5, y

Una plaza de Guardia municipal, 
en el Grupo C), con el grado retri
butivo 4.

Madrid, 19 de septiem b r e tie 
1967.-—El Director General, José 
Luis Moris.

Resolución por la que se visa mo
dificación de la plantilla del Ayunta
miento de Covarrubias (Burgos).

De conformidad con el artículo 1 3 
del vigente Reglamento de funciona
rios de Administración Local, esta 
Dirección General, ha resuelto otor
gar su visado a la modificación de la 
plantilla del Ayuntamiento de Cova
rrubias (Burgos), en el sentido de de
clarar “a extinguir” una plaza de 
Telegrafista municipal que figura en 
el Grupo C) de la misma.

Madrid, 19 de septiem b r e de

1967.—El Director General, José 
Luis Moris.

60B1ERN0 CIVIL
Secretaría General

Circular
Normas sobre la próxima campaña 

de siembra de Cpslrillo de Río
Pisuerga (Burgos)

A propuesta del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, cuya Delegación Pro
vincial ha llegado a un acuerdo con 
el Cabildo de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos de 
Castrillo de Ríopisuerga, he acordado 
publicar la presente Circular compren
siva de las normas, que deberán ser 
observadas en la próxima campaña de 
siembra en las tierras de dicho térmi
no municipal, incluidas en el proceso 
de concentración.

1. ) El cultivo de las parcelas 
que estuvieron sembradas durante el 
año agrícola de' 1966u1967, de ce
reales o leguminosas anueles, una vez 
recogido el fruto, será realizado por 
los nuevos propietarios.

2. °) En las parcelas en que no 
se haya sembrado en el año agríco
la 1966-1967, por las causas que
uere, corresponderá el cultivo de las 

mismas a los antiguos propietarios.
3. °) Las fincas que en la cam

paña 1966-1967, estén sembradas de 
leguminosas n o anuales, esparceta, 
alfalfa, así como los viñedos, corres
ponderá el cultivo de las mismas du

rante el año agrícola 19'617-1968, a 
los antiguos propietarios.

4.°)  En septiembre de 1968, se 
efectuará la toma de posesión total de 
las nuevas parcelas, cualquiera que 
sean las circunstancias que hayan 
concurrido en ellas.

1 5.°) Las autoridades locales vi
gilarán y procurarán el cumplimiento 
de lo autorizado anteriormente e in
formarán en los casos de infracción. 
Asimismo, los propietarios denuncia
rán a los que infrinjan las normas.

6.°) De acuerdo con lo dispues
to en el artículo 59 de la Ley de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural de 8 de noviembre de 
1962, los que cometan cualquier in
fracción incurrirán en multa de 100 
a 500 pesetas, que serán impuestas 
por este Gobierno Civil, previo expe
diente tramitado por el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria, 
con audiencia del interesado e infor
me de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos.

Burgos, 28 de septiembre 1967. 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

llUtól ti [IXtóMl
Partelaiia i Mmtitt toal

AVISO

Acordada por Decreto de 13 de 
julio de 1967, la concentración par
celaria de la zona de Prádanos de 
Bureba (Burgos), se anuncia que los 
trabajos de investigación de la pro
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piedad a efectos de concentración, d'ás 
rári comiehzO el día 27 de septiembre, 
y sé prolongarán durante un periodo 
de treinta días hábiles.

Se requiere a los propieta ríos, 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual
quier derecho, para qúe dentro del 
indicado plazo presenten a los funcio
narios del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural, los títulos escritos en que fun
den su derecho y declaren, en todo ca
so, los gravámenes o situaciones ju
rídicas que afecten a sus fincas o de
rechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecierán en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el destino 
señalado por la Ley de 8 de noviem
bre de 1962. Igualmente se advierte 
que la falsedad de estas declaracio
nes dará lugar; con independencia de 
las sanciones penales, a la responsa
bilidad por daños y perjuicios qué 
se deriven de dicha falsedad u omi
sión.

Los trabajos de concentración afec
tarán a la totalidad de las parcelas del 
término de Prádanos de Bureba, por 
lo tanto los propietarios de las mismas 
deberán en su propio interés, además 
de hacer la declaración de sus parce
las, seguir el desarrollo de los traba
jos de concentración para hacer valer 
sus derechos en el momento oportuno.

Burgos, 22 de septiembre 1967. 
El Ingeniero Jefe de la Delegación, 
Joaquín Rábinal de Val.

Procidencias judiciales
Briviesca

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Y EMPLAZAMIENTO

En el juicio civil número 17 de 
1967, en proceso de cognición, de 
fondo cambiarlo, sobre reclamación 
dé 23.000 pesetas seguido en el Juz
gado Comarcal de Briviesca, a ins
tancia de D. Demetrio Hemáéz Gar
cía, máyór dé edad, soltero, labrador 
y vecino dé Buñuelos de Bureba, re

presentado por el Procurador señor 
Martínez írisarri y defendido por el 
Lfetrado don Julio Gonzalo Soto; con
tra Doña María Ángeles Saez Varga, 
mayor de edad, soltera y vecina de 
Bañuelos, doña Andrea Saez Varga, 
mayor de edad y en su representación 
legal contra su esposo don Francisco 
Moreno, vecinos de Briviesca, como 
presuntos herederos del que fue vecino 
de Bañuelos de Bureba, don Nicasio 
Sáez Varga, ya fallecido, y contra 
la herencia yacente, o en su caso, con
tra los herederos desconocidos de re
ferido don Nicasio, sé ha acordado, 
a medio dé lá oportuna resolución, dar 
traslado de la demanda, con entrega 
de las copias presentadas que se en
cuentran en la Secretaría de dicho 
Juzgado, a la herencia yacente, o en 
su caso, a los herederos desconocidos 
de don Nicasio Saez Varga, ya fa
llecido, emplazarles por el término im
prorrogable de seis días, para que 
comparezcan en autos- contestando la 
demanda en forma, y bajo apercibi
miento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento a la herencia yacente 
de don Nicasio Saez Varga, o en su 
caso, a los herederos desconocidos del 
mismo, expido la presente que se in
sertará en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia, en Briviesca a veinticinco 
de septiembre de mil novecientos se
senta y siete.—El Secretario, (ilegi
ble).

3735.-225,00

CÉDULA DÉ CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de esta ciu
dad de Briviesca y su partido, en las 
diligencias preparatorias pénalés se
guidas ante este Juzgado bajo el nú
mero 93/67, á consecuencia de coli
sión ocurrida sobre las 12,30 horas 
del día 17 de los corrientes, en el 
km. 260 dé lá carretera RN-1 tér
mino municipal de Monasterio de Ro
dilla, en esté partido judicial, entre 
los vehículos: Lánd - Rcrtvéf, PPC- 
61 LE (GB) ; turismo marca Re

nault modelo 4.L, 0-761091 y Che
vrolet, N-4501 (B) ; por la presente 
se cita de comparecencia ante este 
Juzgado, en el plazo de cinco díás, 
al conductor del vehículo Lárid-Ro- 
wer, PPC-61 LE (GB), Edward 
Róry Hammond, de 27 años, con
ductor, vecino de Londres S. W. 1,9 
Waterloo Place (Banco de Mon- 
treal), así como al propietario de di
cho turismo: Minitrek Expeditiones 
Ltd, 38, Rife Road, Kingston-On- 
Thames Surrey, y al conductor y 
propietario del Chevrolet Camarro 
N-4501 (B), Bernardo Juan Joos 
de Ter Beerst, nacido el día 1 3 de 
diciembre de 1946, soltero, estudian
te, natural y vecino de St. Denis Wes- 
tren (Bélgica), Park Ter Leie’, to
dos ellos en la actualidad en ignora
do paradero, a fin de recibirles decla
ración; instruir a los perjudicados del 
contenido del artículo 1 09 dé la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y practi
car las demás diligencias qúe el está- 
do de las actuaciones aconseje, con 
las advertencias legales.

Y para que conste y sirva de cita
ción de los expresados, expido la pre
sente en Briviesca, a veintidós de sep- 
timbré de mil novecientos sesenta y 
siete.—El Secretario en funciones, 
(ilgiblé).

Hnancios Oficiales
Comisaría tie Aguas del Duern

ANUNCIO

D. Eufrasio Cavia Delgado, ma
yor de edad y domiciliado en Burgos, 
calle dé La Castellana, Villa Almena, 
solicita del limo. Sr. Comisario Je
fe de Aguas, la concesión de autori
zación para establecimiento de una as- 
tacifactoria industrial, en el río Ur- 
bel, en término dé Huérmeces (Bur
gos), en un molino inscrito con el nú
mero 1-4.679.

Información pública
Lás obras comprendidas en el pro

yecto son lás síguiéntéS;
Se proyecta ün canal de hormigón
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■que llevará el agua a 26 zanjas de 
38,00 metros de longitud dispuestos 
paralelamente, la sección de’ la zánjá 
es trapecial de 0,60 m. de base y ta
ludes 1/2 en los laterales, se insta
larán ladrillo hueco doble con una 
protección en forma de visérá de 
lastras de piedra o chapa de' fibroce- 
meto. Se colocarán rejilla» protectoras 
én todas las entradas y salidas del 
agua en los canales. Las aguas utili
zadas pasarán a una fosa de' depura
ción biológica que verterá' en el río.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo estatuido en el artículo 
16 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales 
•contados a partir de lá fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 

Boletín Oficial” de la provincia, de 
Burgos, puedan formular las reclama
ciones que estimen pertinentes los que 
se consideren perjudicados con las 
obras rseñadas, ante la Comisaría de 
.Aguas del Duero, Muro, 5, en Va- 
lladolid, hallándose expuesto el pro
yecto para su examen durante el mis
mo periodo dé’ tiempo en sus Oficinas, 
en horas hábiles de despacho, habién
dose constar que no tendrán fuerza ni 
valor alguno los escritos reclamación 
que' se formulen fuera del plazo o no 
figuren reintegrados conforme a la vi
gente Ley del Timbre.

Valladolid, 22 de septiembre de 
1967.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Diaz Caneja.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Acordado por este' Exc'mo. Ayun
tamiento la imposición de contribucio
nes especiales, para la ejecución del 
proyecto de obras de pavimentación 
de calzada de' la Avenida de la In
dependencia, de esta ciudad, y con
feccionados los documentos prevenidos 
en la legislación vigente, queda ex
puesto al público el expediente opor
tuno en el Negociado de Obras, de' 
este Municipio, por término de quince' 
días, para que durante los ocho días 
siguientes las reclamaciones que esti
men oportunas de acuerdo con lo pre

ceptuado en los artículos 30 y 38 del 
Reglamento de' Haciendas Locales.

Miranda de Ebro, 26 de septiem
bre de 1967.—El Alcalde, Isaac 
Rubio.

Ayuntamiento de Nava de Roa
La Corporación de mi presidencia, 

en sesión de fecha 1 7 de los corrien
tes, acordó por unanimidad se instru
ya el oportuno expediente para la ena
jenación en pública subasta de la ca
sa situada en la calle de la Olma, nú
mero 4, de esta localidad, pertene
ciente a los propios de este Municipio, 
con el fin de utilizar el importe de su 
venta como uno de los recursos que 
han de nutrir el presupuesto adicio
nal al extraordinario, aprobado por 
aumento de obra a ejecutar en la re
forma del Ayuntamiento, vivienda pa
ra funcionario y dependencias en esta 
localidad.

Por lo que se abre información pú
blica por término de quince días, pa
ra oir cuantas reclamaciones puedan 
formularse.
■ Nava de Roa, 25 de septiembre 
1967.—El Alcalde, V. 'Escudero.

Acordada por la Corporación de 
mi presidencia, la imposición de con
tribuciones especiales por las obras de 
abastecimiento de agua, distribución y 
saneamiento, así como construcción de i 
aceras y pavimentación, y aprobada la I 
ordenanza fiscal que regula su percep
ción, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien- i 
to, por el término de quince días hábi- 
les, a contar del de la publicación de i 
este anuncio en el “Boletín Oficial” ; 
de la provincia, durante cuyo plazo ¡ 
podrán los interesados legítimos pre- i 
sentar sus reclamaciones, las cuales se > 
elevarán al Iltmo. Sr. Delegado de ; 
Hacienda de la provincia, de a-cuerdo , 
con lo dispuesto en la vigente Ley de 
Régimen Local,

Nava de Roa, 25 de septiembre de
1 967.—El Alcalde, V. Escudero.

Junta vecinal de Bezares 
de Valdelaguna

Aprobada por esta Corporación el 
proyecto de electrificación de esta 
localidad, redactado por el Ingeniero 
Industrial D. Adolfo Simón Gonzá
lez, por un importe de 528.487,82 

pesetas, se expone al público durante 
el plazo de quince días hábiles, al 
objeto de que pueda ser examinado y 
presentarse las reclamaciones que se 
crean oportunas, advirtiendo que, pa
sado dicho plazo, no se admitirá re
clamación alguna.

Bezares de Valdelaguna, 20 de 
octubre de 1967.—El Presidente, 
Anastasio García.

«to «to.
Recaudación de Contribucio
nes de la zona de Briviesca 
Término municipal de Frías.—Contri
bución rústica.—/Iños 1964 y 1965 

lJ. mduardo Rosales Alvaro, Recau
dador - Agente Ejecutivo de la 
Recaudación de Contribuciones 
de la zona de Briviesca,

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda pública, se ha dictado, 
con fecha 26 de setbr'e. de 196,7, pro
videncia acordando la venta en públi
ca subasta, ajustada a las prescripcio
nes del artículo 105 del Estatuto de 
Recaudación, los bienes que a conti
nuación se describen, cuyo acto, presi
dido por el Juez dé Paz de F rías se 
celebrará el 23 de octubre de 1967, 
en el Juzgado de Frías, a laé doce 
horas.

Deudor.—Doña Pilar Nogales.

1. Una finca rústica al pago de 
Valderranz , polígono 12, parcela 

625. Que linda norte, Ladislao Alon
so; sur, Margarita Angulo; este, 
Ayuntamiento y óesté, camino. Super
ficie, 83,46 áreas. Capitalización de 
la misma, 2.932; valor para la subas
ta, 1.954 pesetas.
. 2. Otra en “Prado Quemado”, 

polígono 12, parcela 653, que lirida 
norte, término dé Valle de Tobalina; 
sür, Arigel Bergádó; este, caminó y 
oeste, arroyo. Superficie, 1 1,70 áreas. 
Capitalización de la misma, 412; va
lor pará la subasta, 274.
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Condiciones para la subasta
1. a No existiendo inscritos títulos 

de dominio, el rematante deberá pro
mover la inscripción por los medios 
establecidos en el título VI de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgue la corres
pondiente escritura de venta.

2. a Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de la 
presidencia, el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes so
bre los que se desee licitar

3. a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto, 
o dentro de los tres días siguientes, el 
precio de la adjudicación, deducido 
el importe del depósito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación, no 
pudiera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pérdi
da del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro Público.

5. a Los deudores o sus causaha- 
bientes y los acreedores hipotecarios 
en su defecto, podrán liberar las fin
cas antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el princi
pal, recargos y costas del procedi
miento.

Briviesca, 27 de septiembre de 
1967. — El Recaudador, Eduardo 
Rosales.

Recaudación de Contribucio
nes de la zona de Miranda de 

Ebro
D. Miguel Menéndez San Miguel, 

Recaudador de Contribución e s 
del Estado en la zona de Miran
da -de Ebro,

Certifico: Que los individuos que 
se relacionan a continuación, son los 
contribuyentes cuyas cuotas no han 
podido hacerse efectivas a pesar de 
haber sido apremiados en la forma 
que dispone' el Estatuto de Recauda
ción, y en atención a que el que sus
cribe no conoce finca alguna de pro
piedad de los mismos, entrega esta 
relación a los señores Jefe de las Ofi
cinas del Catastro Urbano, y les re
quiere para que libren certificación 
de los semovientes e inmuebles que 
aqullos tengan amillarados.

Número -del recibo, 50-1 1 ; nom
bre y apellidos, Restituto Herrán Cas- 

tresana; vecino de Miranda de Ebro; 
cuota, 348 pesetas.

Y para que conste y surta sus efec
tos, firmo la presente en Miranda de 
Ebro, a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos sesenta y siete.—El 
Recaudador, Miguel Menéndez San 
Miguel.

finunclos Particulares
Ayuntamiento de Cillaperlata

Per acuerdo de esta Corporación, 
se saca a la venta en pública subasta 
bajo pliego cerrado y de condiciones 
que se halla de manifiesto en Secre
taría municipal, el aprovechamiento 
forestal siguiente:

Monte particular denominado de 
“Valdenubla”, propiedad de este 
Ayuntamiento.—Lote compuesto de 
1.470 pinos Silvestres, con un volu
men de 584 metros cúbicos de ma
dera y 87 metros cúbicos de leña. 
Tasación, 412.000 pesetas, y otro 
de 1.562 pinos negrales, con 571 me
tros cúbicos de madera y 85 metros 
cúbicos de leña. Tasación de este lo
te 270.000 pesetas. Fianza para to
mar parte en la subasta, 5 por 100 
del total de lotes.

El acto de subasta tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, la que' poi ra
zones de urgencia y en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 1 9 del Regla
mento de Contratación se celebrará a 
las 13 horas del día 15 de octubre 
próximo.

Las pro po si -ció nes debidamente 
■reintegradas y ajustadas al modelo 
oficial, se presentarán hasta una hora 
antes del comienzo de la subasta, 
acompañada de la linaza provisional 
señalada.

Cillaperlata, 23 de septiembre de 
1967.—El Alcalde, S. Salcedo, 

i 3722.-157,50

El Ayuntamiento de mi -presiden
cia, tiene acordado adjudicar en su
basta pública, que por razón de urgen
cia y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 19 del Reglamento de Con
tratación, se celebrará en esta Casa 

Consistorial el día 1 5 de octubre pró
ximo, a la» catorce horas y con suje
ción al Pliego de Condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
Municipal, el arriendo de la finca rús
tica, propiedad de este Ayuntamiento, 
siguiente.

Finca rústica dedicada a cultivo, 
al término de “La Molina”, con una 
superficie de tierra, de seis cincuenta 
hectáreas, aproximadamente. —-El 
arriendo se hace por cinco años, lla
mados agrícolas. La renta base de ta
sación, es de 4.000 pesetas anuales.

Cillaperlata, 23 de septiembre de 
1967.—El Alcalde, S. Salcedo.

3723.-103,50

Junta vecinal de Ruyales 
del Páramo

Esta Junta de mi presidencia, 
de conformidad a lo dispuesto en 
la Ley de Régimen Local y demás 
disposiciones concordantes, ha 
acordado constituir en acotado de 
caza todo el término de esta Enti
dad Local Menor, aprobando el 
pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir 
en el arriendo de dicho acotado, 
pudiendo ser examinado y pre
sentarse contra el mismo las re
clamaciones que se estimen perti
nentes, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia-

La subasta correspondiente pa
ra el arriendo de referido acotado 
se realizará con arreglo al Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, llevándose a 
cabo la apertura de plicas al si
guiente día hábil transcurridos 
diez desde la publicación de este 
anuncio en dicho B. O. de la pro
vincia, reduciendo el plazo regla
mentario en razón a la urgencia 
de dicha contratación y circuns
tancias especiales que concurren.

Ruyales del Páramo, 29 de sep
tiembre de 1967.—El Presidente, 
Jesús Millán.

imprrnta Provincial


